
I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
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APRUEM @¡{TRATO DE SERVIOOS DE Ri{DIODIFUSIO},1 EMRA LA l.
MUNIOPALINAD DE VALLENAR Y RADIO AMIGA VALLENAR LINEA 2 TENORA UNA
V|GEiICIA DE I MESES A @I{TAR LA ACEPTAC|OiI OE LA ORDEN DE @MPRA
REFERENCAL A CONTAR OEL MES OE MAYO POR UN VALOR MENSUAL OE S
500.0@,- rvA rNcLUrDo SEGUN DECRETO D(ENIO N. 2&A DE FECIA 0U074025
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DE FEC}IA 0.tD72025,- TRANSFER. I /

flocumenb f{umaro Fch. Uorúo
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215.22{7{01{OO{00 SERVIC¡OS DE P1JBLICIDAD 500,000
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SOCIEDAD DE RADIODIFUSION. fELEVISION Y

PUBLICIDAD BADIO AMIGA LIMITAD

Giró: ACTIVIDADES DE nADlO. PUBLICIDAD

VENTA PBOD OUIM'CO Y ASEO INDUSTRIA

BRASIL 371 381 VALLENAR- VALLENAR

eMail : FACTURACIONAMIGAF¡r@Gl\,4AlL.COM

Telelono :

TIPO DE VENTA: DEL GIRO

B.U.T.:76.131.565- K

FACTURA ELECTRONICA

Ne1B93
qoa$
5tü?

Fecha Emisroñ: 0'l de Julio del 2025

'rnriluciótt
IAliZAS

I 4 lUL. 2025

RECEPCION
FACTU RAS

SEÑOR(ES): ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

F.U.T.: 69.030.500- 3

GIRO: VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEU

DIRECCION: PZA OHIGGINS 25

COMUNA VALLENAR CIUDAD: VALLENAR

CONTACTO:

cóüú-,c DEL GrRo

ffi'fli':l',",*"CantidadCodigo Descripcion

SERVICIO
DIFUSION DE SUMINISTRO SERVICIO
COMUNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSION
junio 2025

420.1681

420.168

79.832

0

500.000

MONTO NEIO $

t.v.A. 19% S

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $

Res.99 de 2014 Verifi e documento: www sii.cl

Timbre Electrónico Sll

S.I.I. . VALLENAR

420.168

:orma de Pago:Créd¡lo
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SOCIEDAD DE RADIOOIFUSION, TELEVISION Y

PUBLICIDAD RAOIO AMIGA LIMITAD

G¡ro: ACIIVIDADES DE BADIO, PUBLICIDAD

VENTA PROD,OUII\¡ICO Y ASEO INDÚSTRIA

BRASIL 371 381 VALLENAR, VALLENAR

eMail : FACrUBACIONAMIcAFM@c[,4AlL.COl\4

Telefoño :

IIPO DE VENTA; OEL GIRO

R.U.T.:76.131.565- K

FACTURA ELECTRONIC/r

Ne1893

S.I.I, . VALLENAR

Fecha Emision: 01 de Julio del 2025

SENOR(ES): ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

F.U.T.: 69.030.500- 3

GIRO| VENTA AL POR MENoR DE PROOUCTOS FARMACEU

0IRECC¡ON: PZA OHlcclNS 25

COMUNA VALLENAR C|UDADT VALLENAR

CONTACTO:

¡'[flr'.i, DEL GrRo

Codigo Descripcion Cantidad [ffil]*,*"
SERVICIO
DIFUSION DE SUMINISTRO SERV¡CIO
COI\¡UNAL Y PROVINC¡AL DE RADIODIFUSION
junio 2025

N4ONTO NETO $

¡.v.4 19ólo $

IMPUESTO ADICIONAL S

TOTAL $

420.168 420 r68l

420.168

79.832

0

500.000

tt

ffii:I

rma de Pago:Créd¡to

Timbre Elect.ónico Sll
Res.99 de 2014 Ve documenlo: wwlr,.si¡.cl
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Rut:
D¡recc¡ón
Demandante:

69.030.500.3
PLAZA NO 25

Demandante;

Un¡dad de Compra :

Fecha Env¡o OC. :

Estado :

Número L¡citación:

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

I [,llUNICIPAL¡DAD DE VALLENAR

01-07 -2025 07 :40t28

Recepc¡on Conlorme

2322-56-tE25

Región de Alacáma

Teléfono: 56-51-2672331

NOMBRE ORDEN OE COi/lPRA

ORDEN DE COMPRA N":2322490-SE25
sEñoR (Es)

RUT

I SOCIEDAD DE RADIODIFUSION, TELEVISION Y PUBLICIDAD

76.131.565-k

OC MES JUNIO 2025 "Cont¡áto de suminislro servicio comuna¡y prov¡ncialde rad¡od¡fusión" DESDE 2322-56-
LE25,

FECHA ENfREGA PROOUCTOS :

OIRECCION DE ENVIO FACTURA

OIRECCIOX OE DESPACHO:

METODO DE DESPACHO :

.NRMA DE PAGO :

PLAZA N'25 Vallenar

30 dias contra la recepción conforme de la factura

Cód¡go Producto Cant¡dad /
Un¡dad

Espoc¡f¡cac¡ones
Comprador

Espec¡ficac¡ones Prec¡o
Un¡tarlo

Doscuéñlo Cargos Valor Tolal

831 11901 Administración
de
radroemisoras

1 [,4es 2.CONTRATODE Contratoradialmensual
SI.JMINISTRO con la muñicipálidad de
SERVICIO COMUNAL Y Vallenar Rad'o Amiga
PROVINCIAL DE LIdá,
RADtoDtFUStóN PARA
LA I MUNICIPALIDAD
DE VALLENAR
JLJEVESl2:30 Hrs.,
según Térmiños de
Referencia línea 2
(Ofertar valor por el
mes)

420.168.00 0,00 0,00 420 168

Neto

Dclo.

Ca.gos

Sublotal

19% tva

s

§

$

420.168

0

0

420.168

79.83?

500.000

$

s

Total §

Orden de Compra
Proveniente de lic¡lación
pública

ñl

E
; voBo\

Fuente F¡nanciamento:

Observac¡ones:

OC ¡,l!ES JUNIO 202
Alcaldia

0Na
D¡spon¡b¡lidad Presupuestaria: Esta orden de compra cuenta con d presupuestaria. Folio ingresado 215-22-07 -oo1-oo0-

000 AG 1-22-22 ALCALDIA - DEX 1981 (05i05/25 del sistema SICOGEN

21'22-07 -oo1-ooo-ooo AG i-22-22 ALoALDI

5 "Contrato de suministro servicio comunal y provincial de radiodifusión" DESDE 2322-56-LE25. Ordinario N' 1286 de

Oerechos dÉl Proveedor del Mercádo Púbhco

1 oo.echo a énléndsr los r€sullados d6 6dá oo@§o.
2 o¿r¿cho e p.nrcip$.n méEdo púb¡i6 igual t..i.m..i. y añdr.úmh.ciúes arbiúenas.
3 Ofiúc¡o . cnoir .l Deqo @s¡do .ñ .l liámp. y lom. o{3bl&ido en les b8s6 dé licilsclón.
4 O.o.ho á iñpugná¡ los a.los d.los oq.nisño6 @mpEdor.É d€lsisléma.
5. A drtundr yplbl'cllarsus poductos y setoioos.nr.lG org.nBños cmpÉdores pÉso o.o r.laoo¡¿do! @n p.o@3o3 d. @ñprao@nrÉl¡aón éñd48rollo.
6. O.eóó . h.@br6. .ñ !¡ egist! oroal de @nrre!3r.s d. l. Adm¡ñrirraoón del Esr.do, Chd.P@v..do..! y ¿ ño éntÉOa¡ ddmenla.ió¡ qu¿ 3. .n@.ñtr .d.ól¡da .n ésl¿.

Pa6 rw6á. én d6la[. sus deécirG (j¡)m pmv&dor v6 € htlp3J^rw.ñec¿dopublic, clf,o¡rauMPz§€c.ion.l6y6s-r691.ñ6nldde€.hos¡el pr@*dor ñlñl



II.USTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

ALCALDIA

UNIDAD DE COMUNICACIONES Y RRPP cERTIFICADO N.o ALC-C00262-2025

Valletat, 0710712025

VÍCTOR ISLA LUz, Alcalde de la Comuna de Vallenar, Certifica 9ue

socrEDAD DE ¡ADTODTFUSIÓN, TELEVTSTÓN Y PUBLTCTDAD RAD|O AM|GA LTMTTAD, RUT.

/
76.131.565-K, 'realizó en conformidad serv¡cio de radiodifusión, para la llustre Municipalidad de

Vallenar" en el mes de iunio del2O25r/

-Se adjunta Factura N" 1893 fecha 01.07.2025de

N'232-490-5E25.

El presente certificado se otorga para ser presentado en

la Direcc¡ón de Adm¡nistración y F¡nanzas de la Ilustre Municipalidad de Vallenar al objeto
de solicitar la tramitación del pago de la Factura Electrónica N. e 1893 de fecha 0L de julio

2025.

ü

Firma Electrónrcá Avanzada
VictorManuel lsla Lulz

Fecha 07/07/2025 16:50 34 '0400

Distribución ¿dministración y fin¿nras, Alcaldia, Oficina de P¿.tes IMV
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Esle documenlo ha sido suscrito por medio de ufla Firma Eloctronica Avanzada según lo señalado en la Ley N" 19.799.
El documento original puede ser visuali¿ado en hltpsJ/aplicaciones.vellenar-cl ingresando el s€u¡6nte código de venfic¿oón
7348202s0707-56609

L

Cabe señalar, que fue autorizado por Orden de Compra

t"(
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ffi ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
DtREcctóN JURiotcA

DECRETO N." E-0EX02848-2025

.{pRUEBA c0NTRAr0 ¡n ucrr,tclón púrucl tu
2322.5GL825 «CON'IITATOS DE SDRVICIOS DT]
ttLotootrustóx. ENTEE LA t¡,trsrnE
MUNICIPA],IDAD DE VAI,I,ENAR Y RADIO AMIGA
V.{LLENAR, t,INEA 2.

Vallenat, 0310112025

VISTOS:

1. Decreto Exento N" E-DEXo1 6.1 g-2025 de lecha 14-04-2025, Decreto que llama a

Licitac¡ón Publica lO 2322-56-LE2S "Contratos De Servicios De Rad¡od¡fus¡ón,,.

2. Decreto Exenlo N' E-OEXol981-2025 de fecha 0s.OS-202S, Aprueba Adjudicación

propuesla Publica lD 2322-5üLE25 "Cnntratos De Servicios De Rad¡odifusión,.

3. Memorando N' SECPLA- M0O276.2O25 de fecha 06-05-2025, del Direclor de ta

Dirección de secretaria comunal de planificación, que solic¡ta e¡aborac¡ón de

contratos.

4. Contrato De Licilación Pública ld 2322-56-L825 "Contratos De Servic¡os De

Radiodifusión" Entre La llustre Municipalidad De Vallenar Y Radio Amiga Vallenar,

Linea 2.

5. Cert¡ficado de disponibil¡dad presupuestar¡a N' DAF-Co1343-2025 do fecha 07 de

Abril de 202S.

6. Certilicado de disponib¡l¡dad presupuestaria N' DAF-Co1746-2025 de fecha 02 de

Mayo de 2025, que complementa el Cerl¡ficado de dispon¡b¡lidad presupuestar¡a N"

oAF-C01343-2025.

7. lnforme N" SECPLA-100020-2025, Bases admin¡strativas €speciales lD 2322-56-LE2S

"Contratos De Serv¡cios Oe Radiod¡fusión".

L Términos de referenc¡a LINEA 2: Jueves 12:30 horas.

9. Decreto Exento No E-úEXO?752-2O25, que Designa, En Calidad De Subrogante, A

Oon (A) María Del Carmen Fuentes Cruz Como Secretaria Municipal.

10. Decreto Exento N" 5073 de techa 06 de Diciembre de 2024, que nombra a don VÍctor

lsla Lutz como alcalde de la Comuna de Vallenar.

11. Y ten¡endo presonte las atribuciones que m€ confiere la Ley No 18.695 de 1988.

Or9ánica Constitucional de Municipalidades.

CONSIDER-{NDOr

El objst¡vo d6 la presente ¡ic¡tación es provoer el CONTRATO DE SUMINISTRO

SERVICIo CoIVUNAL Y PRoVINCIAL DE RADIoDIFUSIÓN PARA AL ILUSTRE

MUNICIPALIDAO OE VALLENAR, ubicada en Plaza N'25, comuna de Vallenar, que

cumpla con las ex¡gencias que se precisan en las bases administrat¡vas de la

propuesta.

Crear productos comunicacionales que p6rmitan difund¡r a la comunidad, las

act¡vidades que como munic¡pio se real¡zan durante el año, en los d¡ferentes sectores

de la comuna,

oEc

OAD

E 0 ov B



ffi ILI]STRE MUNICIPALIDAD DE VALLEMR
dRECCIÓN JURiD¡CA

Mediante Decreto Exento E-DEX0161ü2025, da fecha i4 d€ abr¡t det año 202s, ta

llustre ¡,áun¡cipalidad de Val¡enar, llama a propussta públ¡ca identificada en et portal de
Mercado Público con el ¡D 232?-5ü-:EZs
SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN".

y denom¡nada 'CONTRATOS DE

con fecha 05 de mayo der año 2025, conforme ar Decreto Exento E-DEXo1981-2025
la llustre Munic¡palidad de Vallenar, aprueba la adjud¡cac¡ón de la l¡cjtac¡ón pública lD
2322-56-L825 denominada,,CONTRATOS DE SERVtCtOS DE RADtODtFUStóN".

Que, para tales efectos la llustre Municipalidad de Vallenar eieculó un proceso de
l¡citac¡ón pública, Portal Mercado públ¡co lO 2122-56-LEZS "CONTRATOS DD
SERVICIOS DE RADIODIFU§Ió|I., adiudicándose a los s¡gu¡entes proveedores:
Comercial Estrella del Huasco Limitada, Rol tilnico Tributar¡o N. 76..1.1.1.514-6, Radio
Amiga Vallenar, Rol único Tributario N" 76.13.1.S65_k y Nelson Alexis Zambra lriarte
Servicios Rad¡ales en Comunicación y Electrónica E.l.R.L, Rol único Tributario N"
76.562.828-8. por ser convenienles a los interesss de la Mun¡cipal¡dad, de acuerdo a
las Bases admin¡strativas espec¡alos, términos de referencia, informe razonado y a la
oferta presentada por los adjudicados, y, por tanto, se decreta lo s¡gu¡ente:

t,

DECRETO:

APIIUÉIJESE EN todas sus partes el contrato suscrito entre la ILUSI,RE
MUNICIPAITDAD DE VAT,LENAR y RADIO AMIGA V^LLENAn, por Licitac¡ón pública
lD 2322-56-LE2s "CONTRATOS DE SERV|C|OS DE RAD|OD|FUS|óN,, cuyas
cláusulas son las s¡guientes:

PRüTTERO: AMECEDEMES.
Mediante Decreto Exento E-DEXO16i 8-2025, de fecha 14 de abril del año 2025, la llustre
Municipal¡dad de Vallenar, llama a propuesta pública idBnt,icada en al portal de Morcado
Público con el lD 2322-56-LE2S y denominada "CONTRAT0S DE SERVICIoS DE
RAD¡ODI¡'USIóN'.

Con fecha 05 de mayo del año 2025, conforme al Decreto Exento E-DEXO19g1_2025 la
llustre l\4unicipalidad de Vallenar, aprueba la adjudicación de la lic¡tación pública lO 2322_
56-LE25 denominada ..CoNTRATos 

DE sERyICIos DE RADI0DIFUsIÓN-.

SNGIINDO¡ OBJETO GENERAL DEL CONTRATO.
Con el fin de difundir e informar de los diversos ámb¡tos de la gestión municipa¡ y
compartir infofmac¡ón de interés pafa ros hab¡tantes de ra comuna y sus visilantes, tanto a
n¡vel comunal como prov¡ncial, la llustre Municipalidad de Vallenar por este acto, celebra
con RADIO .{}IIG_{ \,ALLEN.{R, el contrato por licitación pública tD 2322_56_lE2S
denom¡nada "Contratos De Serv¡cios De Radiodifusión,,. Específicamente, por haberse
adjudicado la Lf NEA 2 de contratac¡ón denominada *coMRATo DE srJMrNIsTRosERvtcro C0MUNAL y pRovINcrAL DE RADIoDTFUstóu r,,rx¡ L.{ ftusrtrEMT'NIC¡P.{IIDAD DE VIILEN.{R'.

TERCEIiOT Cf PLIMIENTo .4 LA NORMATM LEG L, REGLAMIINT^RIA, RASnS,IN'F'ORMES Y ANTECDENTES DE PROCESO DE LICITACIóN.
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ffi ILUSTRE TTiUNICtPALtDAD DE VALLENAR
DJRECCION JURJDICA

La contratación deberá dar cumprimiento a ra normativa regar y regramentaria existento
sobre la materia de conform¡dad a la Ley No19.8g6, d€ Bases de Contratos

&}
Administrat¡vos de Suministros y prestación de Serv¡cios, su Reglamento y
modificacjones; Bases Admin¡strativas de la Licitación públicai Especificac¡ones Técn
lnforme Razonado; preguntas y respuesras prev¡as a ra apertura erectrón¡ca;
aclaraciones previas a ¡a apertura de la licitación; y, en general, a todos los docume

SUS

icasi

Ias

ntos

CUARTO: OIILIGACIONES DE LAS p.1,RTf,S.

Las obl¡gac¡ones derivadas del presente contrato generan obl¡gaciones tanto para la
llustre Vlunic¡palidad de Vallenar, revest¡da en su cal¡dad de entidad lic¡tante, como para
e¡ proveedor, las cuales se encuenlran conlenidas con mayor especificac¡ón y prolijidad
en los Térm¡nos de Referencia de cada una de las respect¡vas lfneas de contratación
contempladas en ra ricitac¡ón púbrica, asi como en sus respectivas Bases Administfarivas
Especiales. respecto de los cuales deberá darse estricto cumpl¡m¡ento y comprenderse
como parte ¡ntegrante del presente contrato.

que form aron parte de la resp€ctiva ¡icitac¡ón , que para todos los efectos legales, forman
parte inteq rante del presente contrato

QUTNTOi PIioDUCTOS.

a Emis¡ón de un programa de sntrevista mun¡cipar todos ros jueves da cada mes a
las 12:30

b. horas, con una durac¡ón de 30 minulos.

c. b. La em¡sora d6berá disponor de un entrevistador para cada programa.
d. c. Transm¡sión de cápsulas radiales tres veces al día, durante seis días a la

semana, sin

e. excepc¡ones.

f. d. Contenido or¡entado a la promoción y difus¡ón de actividades públ¡cas,
convocator¡as,

g. saludos y otros mensajes de interés munic¡pal.
h. e. Colaboración en la producción y puesta al aire de lcs programas informalivos

munic¡pales.

¡. I Publicac¡ón y d¡fusión d€ notas, cápsulas, entrevistas, declarac¡onss y otros
productos

i. entregados por el equ¡po de Comun¡cacjones y Relaciones públicas deÍ munic¡p¡o.
k. g. Los adiudicatarios deberán entregar mensualmente, o cuando la municipalidad

lo requiera,

l. el material grabado Bn formato digital a la llustre Mun¡c¡palidad de Vallenar, vía
cofreo

m. electrón¡co a luis.p¡zarro@vallenar.cl.

REQUERIMIEIYTOS

Contar con cobertura amplja y permanente en la comuna de Vallenar y en las
comunás de Huasco, Freirina, Alto Cel Carmen y en localidades rurales de
Domeyko y Cach¡yuyo.

a



ffi ;,nn',*r*¡*trAD DE ,TLENAR

tu:i
b. Disponer de equipam¡ento técnico que garantico la calidad de los productos

requeridos,

c. Tener administración y estudio de rad¡o profesionar estabrecido en el casco céntr¡co
de

Vallenar, lo que facilita el traslado de funcionarios municipales y directores a las
entrevislas.

d. Contar con una página wsb activa para la publicación y difusión de los productos
Contratados.

e. Acreditar al menos tros años do presencia en la provincia del Huasco

sExTo: V-{LOR.

De acuerdo a lo oferiado por la contrat¡sta, el valor I\TENSUAL por los servicios
conlratados será de $500.000 (quin¡entos m¡l pesos). Dicho valor será ¡mputado a la
cuenla 215.22.07.O01.000.000 ,.Servicios de public¡dad', Area de Gestión 1_22_22 del
pfesupuesto mun¡cipal 2025, de confofmidad a certificado de Dispon¡bilidad
Presupuestar¡a N"1343-202s de fecha oz de abr¡l de 2025 emanado de la Dirección de
Administrac¡ón y Finanzas de la lluslre Municipalidad de VallBnar.

sÉ.prnro¡ pAt;os.

Los Pagos serán de acuerdo a la entrega d6l seryic¡o mensual recibido conforme por la
Unidad Tócn¡ca y los valoros asoc¡ados a éstas, y serán dentro de lreinta dÍas corridos
siguientes a la recepción de la factura o del respectivo instrumento tributar¡o de cobro.

OC'r-{vOr PLAZO.

El contrato de Servicio que se celebre tendrá vigencia por ocho meses a contar de la
fecha de aceplación de la Orden de Compra Referencial, por parte del oferente. Dicho
plazo regirá s¡ ninguna de las partes man¡fi.sta, por escrito, su voluntad de ponerle
término en la forma anticipada y cond¡ciones que se expresan más adelante. S¡n periuicio
de lo establecido en ros párrafos pracedontes, ra N4uniciparidad de valenar podrá s¡empre
ponerle térm¡no al contrato en cuálquier momento, mediante carta cert¡ficada despachada
al domicil¡o de la otra parte jndicada en la comparecencia d6l Contrato, comun¡cando su
dec¡s¡ón con al menos'15 d¡as corridos contados desde la fecha para la que se dispone el
término.

NOVENO: EMISION DE ORDI.]NES DE COMPRA.
Se emit¡rá una orden de Compra Referenc¡al al momenlo de adjudjcar y posteriormente se
emitirán órdenes mensuales por servicio ejecutado.

Se debe acompañar los sigu¡entes documentos a la Factura or¡ginal presenlada por el
oferente a nombre de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Vallenar:

1. Decrelo y Contrato.

2. Certificado de conform¡dad de la Un¡dad Técnica.

3. Factura a Nombre de la l. Mun¡cipalidad de Vallenar.

4. Orden de Compra Mensual en Estado de Recepción Conforme.

5. Cualquier otro documento o anteeedente que se sol¡cite especif¡camente la

Munic¡palidad de Vallenar.



ILUSTRE MUNICIPALIOAO OE VALLENAR
DIRECCIóN JURiDIcA

NÉCIMO: MULTAS.

En caso de incumplim¡onto o faltas por parte del Contrat¡sta se aplicarán las siguientes

multas.

E¡ oferento adjudicado deberá dar cumplimiento a lo establecido en los Términos de

Referencia:

Entre no cumplir con la emisión del programa o la no emisión de las frases contraladas,

de acuerdo a los Térm¡nos de Referencia por cada línea, s6 le aplicará el 5% de

descuento sobre el total de la factura mensual, cuando haya ocurr¡do el evento es un 5 %

por cada ovento con un máximo de 20% , si supera este % se solic¡tará término del

contrato. Esta multa será aplicada al momento de cancelar la factura. Esta multa será

apl¡cada por la Un¡dad Técnica por via adm¡n¡strativa. Estas multas serán ¡ndependientes

de las acciones legales que pueda ejercer el mandante. El incumplimiento de lo estipulado

en los Térm¡nos de Referencia de cada llnea adjudicada podrá ser un máximo de un 20%

del Contrato, si supera este monto se pondrá Término al Contrato El Oferente podrá

reclamar adminislrativamente de las multas establecidas por la lT. Dicho reclamo deberá

presentarse por oscrito ante ¡a Un¡dad Técnica del Serv¡cio, €n el plazo de 3 dias háb¡l€s

contados desde la notificación por parte de la Unidad Técn¡ca. Toda reclamación

presentada extemporáneam€nte deberá desocharse d€ plano. As¡mismo, todo reclamo

presentado en forma verbal se considerará como no ofic¡al y por lo tanto s¡n val¡dez

administrativa. El pronunc¡amiento emanado de la Un¡dad Técnica respeclo del reclamo

presentado por el Oferente, podrá ser reclamado med¡ante la interposición del recurso de

reposición jerárquico. Para tales efectos el Oferente deberá presentar sus descargos por

escrito, en un plazo de 3 días hábiles contados desde la not¡ficecjón de la resolución, ante

el Sr. alcalde de la llustre lVunicipalidad de Vallenar quien podrá resolver en úllima

¡nstancia de acuerdo con sus facultades.

DECIMO PRIMERO: MODIFICACIONES Y TERMINO Ar\TICIPADO UEL CONTRATO.

Los conlralos Administrativos regulados por el Reglamenlo de la L€y de Compras podrán

Modif¡carse o Terminarse anl¡cipadamente por las sigu¡entes Causales:

a) Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.

b) lncumplimiento grave de las obligaciones contraidas con el contratante.

c) Estado de notor¡a lnsolvencia del conlratante a menos que se mejoren las

cauc¡ones entregadas o existentes sean suf¡cientes para garantizar el

cumplimiento del contralo.

d) Por exigirlo el interés público o la seguridad nac¡onal.

6) Si el Proveador no cumpls con las Especiflcaciones Técnicas respecto de los

Requer¡mientos de estas.

0 El Proveedor hiciere cesión de su contráto a otra persona natural o juríd¡ca, lo que

está expresamente prohibido por la ley N'19.886.

DÉ,ctMo SEGUND0, M0DTFIC-{CIéN DE coNTRATo poR At MENT0 o DIsMINUctoNES
DEI, SERVICIO.

El contrato podrá ser mod¡ficado de acuerdo a los siguientes párrafos:

bi
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La Municipalidad podrá solicitar al contratista un aumento o dlsminución del servicio,

hasta un 257o dsl monto total contratado constituyendo su acoptac¡ón una obligación para

el contral¡sta.

En caso de producirse aumentos y/o d¡sm¡nución del serv¡c¡o, el costo de éstos incluirá

gastos generales directos e ind¡rectos, costo financiero y ut¡lidades en los mismos

porcentajes est¡pulados en la carta oferta.

DÉ'cIMo TERCERo: sERVtcIos EXTRAoRDIN^RIos.
Cuando se d¡sponga la ejecución de un serv¡cio extraordinario, no previsto en el contrato,

los precios y plazos serán convenidos entre la Munic¡pal¡dad y Contratista, y estos

servicios extraord¡narios, no deben superar un 30% del monto contratado con lmpuesto

lncluido.

DÉjsIMlLCuAEle: rRóRRocA DE coMrETENCLr.

Pára todos los efactos smanados del presente contrato, por med¡o del presente acto las

partes acuerdan voluntar¡amente someterse a la competencia de los Tribunales

Ordinar¡os de Just¡cia de la ciudad de Vallenar.

nÉcrMo QUrMo: EJEMPLARES.

El presente instrumento se suscribe en 4 ejemplares, quedando una copia en poder del

proveedor y las restantes en pod6r de ¡a llustre Munic¡palidad d6 Vallenar.

DÉCIM0 sExTo: PERsoNERIAs.

La personerÍa d6 don vicToR MA¡iUEL ISLA LuTz, para actuar en representación de la

ILUSTRE MUNICIPALID.dD DE VALLENAR, consta en Decreto Exgnto NO 5073 de Iecha

06 de dic¡embre del año 2024.

La personería de don PEDRO PABLO OG-{LDf, MENtrSES p6ra representar a la RADIO

AMIG,T VALLENAR, según consta en mandato especial de fecha diecisé¡s de mazo de

dos m¡l once ante don Paulo cortes Olguin suplente del t¡tular don Ricardo ol¡vares P¡zarro

e ¡nscr¡lo a fojas 33 N' 20 del año 2023 y Certificado emitido por el conservador de

comerc¡o Vallenar d€ fecha 24 de abr¡l de 2025 á las 09:00 hrs.

ANóTESE, coMLrNiQtrEsE, REcisTRESE y anclri'rrsE

rHl

Firmá Electrónic¿ Avanzada
Maria OelCarmen Fu6ñles Cruz
Secr6lariá Munrcrpál (S)
Fecha 03/07/2025 17:29 31 -0400

b)

.i

HI
Firma Electrónica Avañzada
Victor Manuel lsla Lulz

Fecha: Bnll2O25 17:12:23 -C4Oo

ffi Esle documBnto ha sido suscrito por medio de una Firmá Eleckon¡ca Avánzada ssgún lo sañalado sn la Ley No 19,799,
El documento origiña¡ pued6 ser visuelizado en httpsi//aplicáclones.valleñár.cl ingrosando el siguiente código de veriflcáción
vxk|20250703-56338
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I,ICITACIÓN PÚBLICA ID 2322- 56 -L825

"CONTRATOS DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIóN"

LINEA 2

.CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO COMT'NAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN PARA LA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR"

EN'I'RE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE YALLENAR

RADIO AMIGA YALLENAR

En Vallenar, a I1 de jun¡o del año 2025, ante Secretar¡a Municipal, en su calidad de Min¡stra de

Fe, comparecen, por una parte, la LUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR, Rol Ún¡co Tributario

N"69.030.500-3 representada legalmente por su alcalde, don vÍCToR MANUEL ISLA LUTZ, Cédula

Nacional de ldentidad No 15.514.283-9, designado mediante Decreto Exento N" 5073 de fecha 06 de

Diciembre de 2024, que nombra a don VÍctor lsla Lutz como alcalde de la Comuna de Vallenar,

domiciliado en Plaza N'25, ciudad de Vallenar, en adelante "La Mun¡cipalidad", y, por otra parte;

RADIO AMIGA VALLENAR, Rol Único Tribulario N'76.131.565-k, representada legalmente por don

PEDRO PABLO OGALDE MENESES, Cédula Nacional de ldentidad N" 7.717.838-4, ambos domiciliados

para estos efectos en calle Brasil N'571, oficina 33, Vallenar, región de Atacama, en adelante también

"el proveedor" o "el contratista", quienes, en este acto han convenido lo siguiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

Mediante Decreto Exento E-DEXO1618-2025, de fecha 14 de abril del año 2025, la llustre

fvlunicipalidad de Vallenar, llama a propuesta pública identificada en el portal de Mercado Público con

el lD 2322-56-LE25 y denominada *CONTRATOS DE SERYICIOS DE RADIODIFUSIÓN".

Con fecha 05 de mayo del año 2025, conforme al Decreto Exento E-DEX01981-2025 la llustre

Municipalidad de Vallenar, aprueba la adjudicación de la licitación pública lD 2322-56-LE25

denominada *CONTRATOS DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN".

SEGUNDO¡ OBJETO GENERAL DEL CONTRATO.

Con el fin de difundir e ¡nformar de los d¡versos ámbitos de la gestión munlcipal y compart¡r información

de interés para los habitantes de la comuna y sus v¡s¡tantes, tanto a nivel comunal como provinc¡al, la

llustre Municipalidad de Vallenar por este acto, celebra con RADIO AMIGA VALLENAR, el contrato por

licitación pública lD 2322-56-LE25 denominada "Contratos De Servicios De Radiodifusión".

Específicamente, por haberse adjudicado la LíNEA 2 de contratación denominada 'coNTRATo DE
SUMINISTRO SERVICIO COMUNAL Y PROVINCIAL DE RADIODIFUSIÓN PARA LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE VALLENAR".

TERCERO: CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA I,EGAL, REGLAMENTARIA, BASES, INFORMES
ANTECDENTES DE PROCESO DE LICITACIÓN.

Y

.1"'imc',¡
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parte integrante del pre§ente Contrato.

CUARTO: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Las obligaciones der¡vadas del presente contrato generan obligaciones tanto para la llustre

Municipalidad de Vallenar, revest¡da en su calidad de entidad licitante, como para el proveedor, las

cuales se encuentran contenidas con mayor especif¡cación y prolij¡dad en los Términos de Referencia

de cada una de las respectivas líneas de contratación contempladas en la licitación pública, así como

en sus respectivas Bases Administrativas Especiales, respecto de los cuales deberá darse estricto

cumplimiento y comprenderse como parte integrante del presente contrato.

QUINTO: PRODUCTOS.

a. Emis¡ón de un programa de entrevista mun¡cipal todos los jueves de cada mes a las 12:30

b. horas, con una duración de 30 minutos.

c. b. La emisora deberá disponer de un entrev¡stador para cada programa.

d. c. Transmisión de cápsulas radiales tres veces al día, durante seis días a la semana, sin

e. excepciones.

f. d. Contenido orientado a la promoción y difusión de actividades públ¡cas, convocatorias,

g. saludos y otros mensajes de ¡nterés municipal.

h. e. Colaboración en la producción y puesta al aire de los programas informativos municipales.

i. f. Publicación y difusión de notas, cápsulas, entrevistas, declaraciones y otros productos

j. entregados por el equipo de Comunicaciones y Relaciones Públicas del municipio.

k. g. Los adjud¡catarios deberán entregar mensualmente, o cuando la municipalidad lo requiera,

l. el material grabado en formato digital a la llustre Municipalidad de Vallenar, vía correo

m. electrónico a luis.p¡zarro@vallenar.cl.

REQUERIMIENTOS

a. Contar con cobertura amplia y permanente en la comuna de Vallenar y en las comunas de

Huasco, Freirina, Alto del Carmen y en local¡dades rurales de Domeyko y Cachiyuyo.

b. Disponer de equ¡pam¡ento técnico que garantice la calidad de los productos requeridos.

c. Tener administración y estud¡o de radio profesional establec¡do en el casco céntrico de

Vallenar, lo que facilita el traslado de funcionarios municipales y directores a las entrevistas

d. Contar con una página web activa para la publicación y d¡fusión de los productos

Contratados.

e. Acreditar al menos tres años de presencia en la prov¡ncia del Huasco.

SEXTO¡ VALOR.

De acuerdo a lo ofertado por la contratista, el valor MENSUAL por los servicros contratados será de

$500.000 (quinientos mil pesos). Dicho valor será imputado a la cuenta 215.22.07.001.000.000

"Servicios de publicidad" Área de Geslión 1-22-22 del presupuesto municipal 2025, de conformidad a

ffi}

La contrataciÓn deberá dar cumplimiento a la normat¡va legal y reglamentaria ex¡stente sobre Ia

materia de conform¡dad a la Ley No19.886, de Bases de Contratos Administrativos de Suministros y

Prestación de Servicios, su Reglamento y sus modifrcaciones: Bases Administrativas de la Licitación

Pública; Especificaciones Técnicas; lnforme Razonado; preguntas y respuestas previas a la apertura

electrónica; las aclarac¡ones previas a la apertura de la licitación; y, en general, a todos los

documentos que formaron parte de Ia respectiva lic¡tac¡ón, que para todos los efectos legales, forman
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Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N"1343-2025 de fecha 07 de abril de 2025 emanado de la

Dirección de Administración y Finanzas de la llustre Municipalidad de Vallenar.

sÉPTIMor PAGos.

Los Pagos serán de acuerdo a la entrega del servicio mensual recibido conforme por la Unidad

Técnica y los valores asociados a éstas, y serán dentro de treinta días corridos siguientes a la

recepción de la factura o del respect¡vo instrumento tributario de cobro.

Se debe acompañar los siguientes documentos a la Factura original presentada por el oferente a

nombre de la L Municipalidad de Vallenar:

1. Decreto y Contrato.

2. Certificado de conformidad de la Unidad Técnica.

3. Factura a Nombre de la l. Municipalidad de Vallenar.

4. Orden de Compra Mensual en Estado de Recepción Conforme.

5. Cualquier otro documento o antecedente que se solicite específicamente la Municipalidad de

Vallenar.

OCTAYO¡ PLAZO.

El contrato de Servicio que se celebre tendrá vigencia por ocho meses a contar de la fecha de

aceptación de la Orden de Compra Referencial, por parte del oferente. Dicho plazo regirá si ninguna

de las partes manifiesta, por escr¡to, su voluntad de ponerle término en la forma anticipada y

condiciones que se expresan más adelante. Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos

precedentes, la Municipalidad de Vallenar podrá siempre ponerle término al Contrato en cualquier

momento, med¡ante carta certificada despachada al domicilio de la otra parte indicada en la

comparecencia del Contrato, comunicando su declsión con al menos 15 días corridos contados desde

la fecha para la que se d¡spone el térm¡no.

NOVENO: EMISION DE ORDENES DE COMPRA,

Se emitirá una orden de Compra Referencial al momento de adjudicar y posteriormente se emitirán

órdenes mensuales por servicio ejecutado.

pÉCIMo' MULTAS.

En caso de incumplimiento o faltas por parte del Contratista se apficarán las sigu¡entes multas.

El oferente adjudicado deberá dar cumplimiento a lo establecido en los Términos de Referencia:

Entre no cumplir con la emisión del programa o la no emisión de las frases contratadas, de acuerdo a

los Términos de Referencia por cada línea, se le aplicará el 5% de descuento sobre el total de la

factuia mensual, cuando haya ocurrido el evento es un 5 % por cada evento con un máximo de 20o/i ,

si supera este % se solic¡tará término del contrato. Esta multa será aplicada al momento de canoelar la

factura. Esta multa será apl¡cada por la Unidad Técnica por vÍa administrativa. Estas multas serán

independientes de las acciones legales que pueda ejercer el mandante. El incumplimiento de Io

estipulado en los Términos de Referencia de cada línea adjudicada podrá ser un máximo de un 20%

del Contrato, si supera este monto se pondrá Térm¡no al Contrato El Oferente podrá reclamar

aoministrativamente de las multas establecidas por la lT. Dicho reclamo deberá presentarse por escri

ante la Unidad Técnica del Servrcio, en el plazo de 3 días hábiles contados desde la not¡f¡cación

parte de la Un¡dad Técnica. Toda reclamación presentada extemporáneamente deberá desecharse de

plano. As¡rnismo, todo reclamo presentado en forma verbal se considerará como no oficial y por lo

\loo B"


